
Normativa Infringida:

– R.D. 2505/1983 de 4 de agosto. Reglamento de Manipuladores,
art. 3 a).

– R.D. 381/1984 de 25 de enero. Reglamentación Técnico-Sanitaria
para el minorista de alimentación, art. 12.1.

– Orden de 24 de febrero de 1997, por la que se definen las
condiciones que deben reunir los manipuladores de alimentos,
art. 5.1.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-7) art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-7) art. 2.1.1.

Posible sanción: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para Resolver : Jefe del Servicio Territorial de
Cáceres, de la Consejería de Bienestar Social.

Organo Instructor : Doña Ana M.ª  López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 12 de enero de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a
Alimentación Hermanos Tovar, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a
su su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: «ALIMENTACION HERMANOS TOVAR. S.L.» (Autoservicio).

Ultimo domicilio conocido: Avda. Constitución, n.º 151. Jarandilla de
la Vera.

Expediente N.º: 10.157/1997.

Normativa Infringida:

– R.D. 1137/1984, de 28 de marzo. Reglamentación Técnico-Sanita-
ria del de Pan Panes Especiales, art. 9.4.

– Orden de 26 de junio de 1976, por la que se dictan normas
relacionadas con la disciplina del mercado en el comercio del
pan, art. 2.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/1984, de l9 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24-7) art. 34.1 y 34.9.

– R.D. 1945/1983 , de 22 de junio, por el que se regulan infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-7) art. 2.1.1 y
3.3.6.

Posible sanción: Treinta mil (30.000) pesetas.

Plazo Alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para Resolver: Jefe del Servicio Territorial de
Cáceres, de la Consejería de Bienestar Social.

Organo Instructor: Doña Ana M.ª  López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 21 de octubre de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-003588-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 210 (existente).
Final: Apoyo núm. 1 proyectado.
Término municipal afectado: Mohedas.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
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